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AÑO Panamá, R. de Panamá martes 9 de junio de 2026 N° 30542

CONTENIDO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 443-D-2024
(martes 02 de julio 2024)

QUE DESIGNA A LA LICENCIADA ALESSANDRA TREUHERZ, CON EL NÚMERO DE POSICIÓN NO. 61086, COMO
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL.

Resolución N° 467-2026
(lunes 01 de junio 2026)

QUE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. 288-2026 DE 14 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE LA CUAL SE DESIGNÓ
A LA LICENCIADA WENDY ODEY GIL BARRANTE, CON NÚMERO DE POSICIÓN 85308, COMO DIRECTORA DE LA
REGIONAL DE VERAGUAS, ENCARGADA.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 02
(martes 24 de febrero 2026)

POR LA CUAL SE AUMENTA EL PORCENTAJE MÍNIMO DE APROBACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN
BÁSICA EN MEDICINA.

Resolución N° 03
(martes 03 de marzo 2026)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL LOGO DEL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN BÁSICA EN
MEDICINA.

CONSEJO MUNICIPAL DE ALANJE / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 007-2026
(lunes 25 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE AUTORIZA A LA LICENCIADA
DORIS ANAYS ATENCIO COBA, ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANJE, PARA QUE REALICE LA DONACIÓN DE UN
TERRENO A FAVOR DE LA NACIÓN, BAJO EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
DONDE SE UBICA EL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL GUARUMAL (SIACE: 1321).

Acuerdo Municipal N° 008-2026
(lunes 25 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE AUTORIZA A LA LICENCIADA
DORIS ANAYS ATENCIO COBA, ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANJE, PARA QUE REALICE LA DONACIÓN DE UN
TERRENO A FAVOR DE LA NACIÓN, BAJO EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
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DONDE SE UBICA LA ESCUELA QUERÉVALOS (SIACE: 1325).

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 06
(jueves 28 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE REFORMA ARTÍCULOS AL ACUERDO N° 7 DE 24 DE ABRIL DE 2025, POR EL CUAL SE
ESTABLECIÓ EL RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL MUNICIPIO DE CHAME.

Acuerdo N° 09
(jueves 28 de mayo 2026)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE
INVERSIÓN DE IMPUESTO BIEN INMUEBLE FONDO IBI DEL AÑO 2023.

Acuerdo N° 10
(jueves 28 de mayo 2026)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE
INVERSIÓN DE IMPUESTO BIEN INMUEBLE FONDO IBI DEL AÑO 2022.

Acuerdo N° 11
(jueves 28 de mayo 2026)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE
INVERSIÓN DE IMPUESTO BIEN INMUEBLE FONDO IBI DEL AÑO 2024.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto N° 11-26
(viernes 29 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL DECRETO ALCALDICIO No. 06-26 DE 28 DE ENERO DE 2026, MEDIANTE EL
CUAL SE RECONOCE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA TUNA DE CALLE ABAJO DE CHITRÉ QUE ORGANIZARÁ LAS
PRESENTACIONES DE S.M. SEÑORITA LESLY LORENA VILLALAZ ESCOBAR COMO REINA PARA LA
CELEBRACIÓN DEL CARNAVAL 2027.

CONSEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 015-2026
(jueves 28 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO APRUEBA Y SE AUTORIZA
LA SALIDA DEL PAÍS AL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO.

AVISOS / EDICTOS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A286F62B9359



No. 30542 Gaceta Oficial Digital, martes 9 de junio de 2026 3

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A286F62B9359

• 
.' 

C,.,OEPA/v.,. 
~'\ -"'1..,-

."'~ .•.••..• • REPÚBLICA DE PANAMÁ 

t "1; M~~ TERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
~ , , ~;<' -! I tJ:: 

~ IP~ "' , ~J;jt RESOLUCIÓN~O. -;9 -2024 
~I,; C'~.!"r.ARI.ft. G~ ~-<!-~ De .;2 de • de 2024 

~1-: ~\. .... 
~'" t' ORDE.~~ 

, MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece 

el Viceminísterio de Ordenamiento Territorial , en su artículo 3, decreta que el 

funcionaruienlo y la organización interna de sus dependencias se ajustarán a lo establecido 

en esta ley y en sus reglamentos; 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, dispone que dentro de la estructura orgánica del 

Ministerio contará con la Direcciónd~ Investigaoión 'Territorial, la cual opera bajo el 

Viceministerio de Ordenamie~t~Teiritorild. y 'eStá eni~rgadá . entre otros temas de la 
. . 

nonnativa de ordenamiento terriforial .¡ estudios es~iales; 

Que en cumplimiento de sus responiabilidade"s 'y 'en ejercicio de las atribuciones, el Ministro . " . .' . 
de Vivienda y OrdenMniento TerritortaJ h~ .dispue·sto" , para el" logro ', de los objetivos 

.. ' '" : . .-

institucionales y par!). la mayor claridad_y t~~ns'p.aren~ia, de,signar a la Licericiada Alessandra 

Treuherz, con cédula de identidad personal No:PE-12-14;26. con el 'púinero de posición 
. "- . " 

No.61086, como Oiréciora de Investigación Territorial; 
,' ... 

En mérito de lo antes expÜesto, el Ministro de Vivienda y O~~namien(o Territorial, 

RESuELVE: 

Artfculo 1. DESIGNAR a la Licenciada Alessandra Treuherz, con cédula de identidad 

personal No.PE-12-1426, con el número de posición No.61 086, como Directora de 

Investigación Territorial, la cual ejercerá las siguientes funciones: 

l . Coordinar. dirigir y aprobar las actividades técnicas y administrativas de los 

departamentos que la confonnan. 

2, Establecer nonnas y reglamentaciones sobre ordenamiento territorial y aplicar las 

medidas necesarias para su cumplimiento. 

3. Elaborar normas de equipamiento comunitario para proyectos de urbanizaciones y 

parcelaciones. 

4. Llevar un registro estadístico sistematizado de las gestiones que realiza el 

Viceminislro de Ordenamiento TerritoriaJ, asi como de loo análisis urbanos que 

permitan conocer el comportamiento de las inversiones públicas y privadas del paí , 

5, Evaluar terrenos para desarrollar proyectos habitacionales de interés social. 

11 I!I . 
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6. Elaborar estudios y proyectos coyunturales especiales. 

7. Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Ley:y los reglamentos y las que le 

asigne el Viceministro de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Politica de la República de Panamá. Ley 

61 de 23 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE Y CÚMrLA~ ......... 

JAJClMldeDR 

CRETARiA GENEIU~ 
r-IIS'rE.RIO DE VlVlE~CA y 
E~.l.MIENTO TERRlTORIAL 

", OS"~()"'" 20'24-
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.• C"DE P ... . ¡;,'by. ~"Y.., 

ten ~ ~ ~,~" $ i REPÚBLICA DE PANAMÁ 
'{, ~"r. ltI RIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORJAL 

'$-.0 RIA ~~ 
;q }-ORDEÑf>."'\ 

RESOLUCIÓN N~-2026 
De / de~ de 2026 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que en cwnplimiento de sus responsabilidades y en ejercicio de las atribuciones, el Ministro 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial dispuso, para ellog.ro de los objetivos ins titucionaJes 

y para la mayor claridad y transparencia, medianle Resolución No.288-2026 de 14 de abril 

de 2026, designar a la Ucenciada Wendy Odey Gil Barrante. con cédula de identidad 

personal No.9-736-2242, con número de posición 85308, como Directora de la Regional de 

Veraguas, encargada, ante la ausencia del titular del cargo; 

Que la designación de la funciori~u:ia túvo carácter "tempOral y re;spondió a la necesidad de 
..~., . 

garantizar la continuida(fdel scrY.icio, sin que éllo implicara la creación o consolidación de 

una s ituación admini~Ú:aJi,:,a definitiva; '. 

Que posteriormente el día:¡ t de. mayo ~~.~.O~6t; ·se ~;~~iSl:~ ~~la.Jngeniera Ella María Palacios 

Adames, con cédula de identidad perso'riai'Nó:9-iii~452, con númerp,ae, p'osición 461, para 
' , ' .. , ' , . 

ejercer el cargo de, Directora de la RegíonaldeVeraguas; 
~ .. ' '-.. 

En mérito de lo an.te~ e~priesto . el Ministro deVivienda y Ordenamiento Territorial, 

RESUELVE: 

Artículo 1. DEJAR SIN EFECfO la Res,?luci6n NO.288-2026 de 14 de abril de 2026, 
.. . 

mediante la cual se designó a la Licenciada Wcndy'Odey Gil Barrante, con cédula de 

identidad personal No.9-736-2242, con número de posición 85308, como Directora de la 

Regional de Veraguas, encargada. 

Articukl 2. La presente Resolución rige a partir de su finua. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la Repüblica de Panamá, Ley 

61 de 23 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLA~ /;~= 

JAJC/~R/lch 

JAIME A_ JOV ANt 
Mini stro 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESOLUCiÓN No. OZ 
(De 24 de febrero de 2026) 

Por la cual se aumenta el porcentaje mínimo de aprobación del examen de certificación básica 
en Medicina. 

El Consejo Interinstitucional de Certificación Básica en Medicina 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 43 de 21 de julio de 2004, modificada por la Ley 32 de 2008, adopta el Régimen de 
certificación y Recertificaci6n de los Profesionales, Especialistas y Técnicos de las Disciplinas 
de la Salud; 

Que el Articulo 4 de ta precitada Ley establece el Estado es garante de la salud pública y debe 
garantizar y hacer factible k>s procesos de certificación; 

Que el articulo 16 de la Ley 43 del 21 de julio de 2004. modificado por el articulo 5 de la Ley 
32 del 2008, establece que el examen de Certificación Básica en Medicina se aplicará antes 
del internado en aquellas carreras que tienen este requisito; 

Que el Decreto Ejecutwo 373 de 16 de noviembre de 2006 que reglamenta la Ley 43 de 21 de 
julio de 2004. se indica que, para la realización del internado en Medicina, es necesario la 
aprobación de la Certificación Básica en Medicina, siendo este uno de los requisitos para 
laborar en el sistema de salud de nuestro país; 

Que desde el ano 2014 se aplica el examen de Certificación Básica en Medicina, por el Consejo 
Interinstitucional de Certificación Básica de Medicina, en coordinación con la Universidad de 
Panamá y el Consejo Nacional de Evaluación Médica de los Estados Unidos (National Board 
of Medical Examiners); 

Que el examen se aplica tres veces por año para la Certificación Básica en Medicina; 

Que en la actualidad la nota de aprobación establece un puntaje mínimo de 427, basado en 
un puntaje de tres (3) dígitos, pero que el cálculo exacto corresponde al porcentaje equiparado 
de 45.0%. incluyendo un decimal. Lo cual quedo establecido en la Resolución no. 1 del 14 de 
mayo de 2025 publicado en Gaceta Oficial el 04 de junío de 2025. 

Que en la reunión ordinaria del 24 de febrero del presente aMo se dio lectura a la nota del 
Ministerio de Salud, que recomienda aumentar escalonadamente el porcentaje de aprobación 
del Examen de Certificación Básica en Medicina, de acuerdo a lo siguiente: 

• 1 Trimestre 2026, de 45% a 50% 

• 111 Trimestre 2026, de 50% a 55% 

• 111 Trimestre 2027, de 55% a 61% 

Que en virtud de lo anterior, y con el quórum reglamentario, los miembros del Consejo 
Interinstitucional de Certificación Básica en Medicina deliberaron sobre la propuesta de 
aumento escalonado del porcentaje de aprobación del Examen de Certificación Básica en 
Medicina; 

Que sometida la propuesta a votación, la totalidad de los miembros presentes manifestó estar 
de acuerdo con establecer un aumento escalonado del porcentaje de aprobación; 

Que se aprueba fijar el porcentaje de aprobación en cincuenta por ciento (50%) para el examen 
a realizarse en agosto de 2026, quedando los aumentos posteriores sujetos a la evaluación de 
los resultados obtenidos; 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ESTABLECER la nota de aprobación en un punlaje mínimo de 458 y 
que el porcentaje equiparado para el examen de Certificación Básica en Medicina sea de 
50.0%. a partir de la tercera convocatoria que corresponde al tercer examen del año 2026. 

ARTíCULO SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su finna. 

Fundamento de Derecho: Ley 43 de 21 de julio de 2004, ley 32 de 3 de junio de 2008 y Decreto 
Ejecutivo 373 de 16 de noviembre de 2006. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

~:itíG~ 
Presidente 

~ ;",¿)!J?J) ,1 . 
DRA. MÓNICA RODRíGUEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN BÁSICA EN MEDICINA 

RESOLUCiÓN No. 03 
(De 03 de marzo de 2026) 

Por la cual se establece el lago del Consejo Interinst~uclonal de Certi1i<:8ci6n Bllsica en 
Medicina. 

CONSIDERANDO: 

Oue la Ley 43 de 21 de julio de 2004, modificada por la ley 32 de 2008, adopta el Régimen 
de certificación y Recertificaci6n de los Profesionales, Especialistas y Técnicos de las 
Disciplinas de la Salud; 

Que el Articulo 4 de la precltada Ley establece el Estado es garante de la salud pública y debe 
garantizar y hacer factible los procesos de certificación; 

Que el articulo 16 de la Ley 43 del 21 de julio de 2004, modificado por el artículo 5 de la Ley 
32 del 2008, establece que el examen de Certificación Bllsica en Medicina se aplicará antes 
del intemado en aqueJas calTBras que tienen esta requisito; 

Que el Decroto Ejecutivo 373 de 16 de noviembre de 2006 que reglamenta la Ley 43 de 21 de 
julio de 2004. se indica que, para la realizacl6n del Internado en Medicina, es necesario la 
aprobaci6n de la Certificación Básica en Medicina. siendo esté uno de los requisitos para 
laborar en el sislema de salud de nuestro pals; 

Que desde el ano 2014 se aplica el examen de Certificación Bása en Medicina, por el Consejo 
Interinstitucional de Certificacl6n Básica de Medicina, en coordlr'laci6n con la Universidad de 
Panamá y el Consejo Nacional de Evaluación Médica de los Estados Unidos (Na1ional Board 
of Medical Examiners); 

Que el examen se aplica tres veces por ano para la Certificación Básica en Med~na: 

Que en reunión extraordinaria del 03 de marzo de 2026, los miembros del Consejo 
Interinstituclonal de Certificación Básica en Medicina, consideran pertinente aprobar 
oficialmente un logotipo que represente de manera fonnal, unificada y permanente las 
instituciones miembros del Consejo. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el logotipo del Consejo InterinstitlJcional de Certificación 
Básica en Medicina para el uso de sus documentos oficiales. 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resoluci6n empezará a regir a partir de su firma. 

Fundamento de Derecho: Ley 43 de 21 de julio de 2004, ley 32 de 3 de junio de 2008 y Decreto Ejecutivo 
373 de 16 de noviembre de 2006. 

COMUNiQUESE y COMPUSE. 

fEBiU! 
Presidente 

DRA. MÓNICA ROORlGUEZ 
Secretaria 

íFiELCQ¡~~~~LI 

DlR!! 111 O~ I 
ASUORIA LEGAL '-_ ..... W~~,""""""'''''' __ .J 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUi 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tel. 728..()714- mglanj 900 I,co.m 

ACUUDO MUNICIPAL No. 007 -2026 

(DEl25 DE MA YO DE 2026) 

"POR MEDIO DEL CUAL El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE AUTORIZA 

A LA LICENCIADA DORIS ANAYS ATENCIO COBA. ALCALDESA MUNICIPAL DE 

ALANJE. PARA QUE REALICE LA DONACiÓN DE UN TERRENO A PAVOR DE LA 

NACiÓN. BAJO EL USO Y ADMINISTRACiÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACiÓN. DONDE 

SE UBICA El CENTRO EDUCAnvo BÁSICO GENERAL GUARUMAl (SIACE: 1321)'·. 

El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE, en uso de sus facultades legales. 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que. el artículo 242 de lo Constitución Nacional dispone que es función del 

Concejo Municipal. sin pe~uicio de otras que k:J ley señale. expedir, modirtcar. 

reformar y deroga acuerdos y resoluciones en materias vinculados o los 

competencias del Municipio. 

Que. el artículo 14 de la Ley 106 de 1973 establece que los Concejos Municipales 

regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen 

fuerza de ley en los respectivos Municipios. 

Que. el numerol 7 del articulo 17 de la ley 106 de 1973 esfablece que es función 

del Concejo Municipal disponer de los bienes y derechos del Municipio y adquirir 

los que sean necesarios para lo eficiente prestación de los servicios públicos 

municipales. c on las limitaciones que establezca la ley. 

Que, mediante Nata N.O DM-0594-DNAl-104-DlTCEO~38. fechado el 17 de abril de 

2026, lo Ministra de Educación ha solicitado al Concejo Munic¡pal un Acuerdo de 

Donación del globO de terreno que ocupa el C.E.B.G. GUARUMAt ubicado en el 

corregimiento de Guarumal. distrito de Alanje. provinclo de ChiJiquí. con una 

superfide de O ha + 2871.9'7 or. a segregar del Folio Real N.O 40970. Rolo N.O 

24525. Código de Ubk:oción 4OQ..4, propiedad del Municipio de AJonje. con la 

finoidad de iniciar el trámite de legalización ante lo Dirección de Bienes 

Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas. según plano 

aprobado N.O 04-01-04-103469 de 12 de febrero de 2026. 

ACUERDA: 

1 
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REP6BUCA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQU! 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tet 728-0714- cm!!lll!l1e' 9!m11!= 
ACUERDO MUNIClPAL No. 007 ·2026 

(Da 25 DE MAYO DE 2026) 

Noción, en uso y administración del Ministerio de Edvcación. donde se ubica el 

Centro Educativo Básico General GuarumallSIACE: 1321). 

El globo de terreno está ubicado sobre la Finca Municipal N. Q 40970, Código de 

Ubicación 4004, el cual consta de un área de O ha + 2871.967 mI, según plano 

aprobado N,o 04-01-04-103469 de 12 de febrero de 2026. y cuyos cofindontes son 

los siguientes: 

• NORTE: Terrenos Nocionales ocupados por Rosalía Mofante y Finca inscrita 

N.o 399195. código de ubicación 4004. propiedad de JUl,lentino Guerro 

Carceño. 

• SUR: Finca inscrito N.O;> 399188. código de vbicoctón 4004. propiedad de 

ENio tsofina Alauz Q. 

• ESTE: CaRe Guarumal de Asfalto. 
• OESTE: CoIle Guarutnal de Asfalto hacia Guorumal Arriba. 

AR1fCUlO SEGUNDO: AUTORIZAI o la licendado Dorls Anay! Atenelo Coba para 

que firme 10 minuta y lo escrirura pÚblica de donación a favor de la Nación, 

bajO el uso y administración del Ministerio de Educación. 

AmCULO TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir c partir de su sanción y 

proml.llgoci6n en la Gacela OrK:ial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

• Constitudón Nocional. 

• Ley N.' lOó de 8 de octubre de 1973. 

Acuerdo oprobado en la Solo de Sesiones Aureio Quintero del Concejo Municipal 

del Distrito de Alanje. provincia de Chiiquí. a los veinticinco ( 2$) dkts del mes de 
mayo del año dos mil yejotjc¡éjs lW4) 

COMUNiQUESE y CÚMPLASE. 

I~ =~ 
H. C. FIEDD . LOZADA G. 

Vicepresidente el Concejo Municipal 

(1, \J.~0 . 
GISELA E. , lNTERO V. 
Secretorio General 

ISFlELCOl'lADES110RlG:'''iAl. 

""-

__ ....;Z8-=.!!~=.:.:.uey=:t:...... 

2 
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REPÚIlLlCA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE CHIRIQuí 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 

Tel. 728-0714 - cmolgnje@gmail.cQm 
ACUERDO MUNICIPAL No. 007 -2026 

(DEL 25 DE MAYO DE 2026) 

Alcaldía Municipal de Alanje 
Despacho de la Alcaldesa 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANlE 

¡ 

En uso de las facultades legales que le confiere la ley, 

SANCIONA: 

El Acuerdo N.· 007-2026 del 25 de mayo de 2026, 'POR MEDIO DEL CUAL 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE AUTORIZA A LA 
UCENCIADA DORIS ANAYS ATENCIO COBA, ALCALDESA MUNICIPAL 
DE ALANJE, PARA QUE REALICE LA DONACIÓN DE UN TERRENO A 
FAVOR DE LA NACIÓN, BAJO EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE SE UBICA EL CENTRO EDUCATIVO 
BÁSICO GENERAL GUARUMAL (SIACE: 1321)". 

Este Acuerdo es sancionado en la corregimiento de Alanje cabecera, Distrito 
de Alanje, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2026). 

Licda. Doris n ys Atencio Coba 
Alcalde Municipal 
Distrito de AlilnJe 

ES J 'dCOPlAIJE SV OlUG~'''1 

>ha G ·~\Lá ~, 

, 
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UPÚBUCA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRlQUí 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tel. 728-0714 - c!ru!!.~= 
ACUERDO MUNIClPAL No. 008 -2026 

(DEL 25 DE MAYO DE 2026) 

·POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ALANlE AUTORIZA A LA LICENCIADA DORIS ANAYS ATENCIO COBA, 
ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANlE, PARA QUE REALICE LA 
DONACIÓN DE UN TERRENO A FAVOR DE LA NACIÓN, BAJO EL USO Y 
ADMINISTRACiÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACiÓN, DONDE SE UBICA 
LA ESCUELA QUERÉVALOS (SIACE: 1325)". 

El Concejo Municipa'¡ del Distrito de Alanje, en uso de sus facultades 
legales. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 242 de la Constitución Nacional dispone que es función 
del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la ley señale, expedir, 
modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones en materias 
vinculadas a las competencías dél Municipio_ 

Que, el artículo 14 de la ley 106 de 1973 establece que los Concejos 
Municipales regularán la vida j urídica de los Municipios por medio de 
Acuerdos que tienen fuerza de Ley en los respectivos Municipios. 

Que, el numeral 7 del articulo 17 de la Ley 106 de 1973 establece que es 
función del Concejo Municipal disponer de los bienes y derechos del 
Municipio y adquirir los que sean necesarios para la eficiente prestación 
de Jos servicios públicos municipales, con las limitaciones que establezca 
la Ley. 

Que, meciante Nota N.' DM-OS93-DNAL-l04-DLTCEO-38. fechada el17 de 
abril de 2026, la Ministra de Educación ha solicitado al Concejo Municipal 
un Acuerdo de Donación del globo de terreno que ocupa la ESCUELA 
QUEREVALOS, ubicado en el corregimiento de Querévalos, distrito de 
Alanje. provinCia de Chiriquí. con una superficie de O ha + 4526.287 m', a 
segregar del Folio Real N.' 25032. Código de Ubicación N.' 4006. 
propiedad del Municipio de Alanje, con la finalidad de iniciar el trámite de 
legalización ante la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del 
Ministerio de Economía y Finanzas. según plano 
04-01-06-103470 de 12 de febrero de 2026. 

Que Se hace necesaria la donación a favor de la Nació fo"i' L--"".:::> 

administración del Ministerio de Educación, de los pn,dil .t!ilf::i~rQ 

ubica la Escuela Querévalos, a fin de garantizar la seguridad l~ r"" J(:a 

dichos terrenos y permitir la ejecución de planes y pr.:>yE>ct"s "" ~"' '''' 
de la comunidad educativa. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la licenciada Daris Anays Atendo 
Coba, Alcaldesa de Alanje, para que realice la donación de un terreno a 

1 - -

• 
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REPÚBLlCA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQuí 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tel. 728~0714 - cmolanle@gmojl.com 

ACUERDO MUNICIPAL No. 008 -2026 

(DEL2S DE MAYO DE 2026) 

favor de la Nación. en uso y administración del Ministerio de Educación. 
donde se ubica la Escuela Querévalos (SIACE: 1325). 

El globo de terreno está ubicado sobre la Finca Municipal N.o 25032, 
Código de Ubicación 4006. el cual consta de un área de O ha + 4526..287 
m', según plano aprobado N_O 04-(11-06-103470 de 12 de febrero de 2026, 
y cuyos colindantes son los siguientes: 

oNORTE: Finca inscrito¡ N.o 364030, código de ubicación 4006, propiedad 
de Nelson Peña Rueda, y Finca inscrita N." 36698, código de ubicación 
4006, propiedad de Fidel Chacón Aparicio . 

• SUR: Rodadura de asfalto, vía Querévalos-Alanje. 
_ESTE: Resto libre de la Finca Municipal N.O 25032, código de ubicación 
4006, ocupada por María Gisela Aparicio R. 

oOESTE: Finca inscrita N.o 364030, código de ubicación 4006. propiedad 

de Nelson Peña Rueda. 

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la licenciada Doris Anays Atenc:io 
Coba para que firme la minuta y la escritura pública de donación a favor 
de la Nación. bajo el uso y administración del Ministerio de Educación. 

ARTíCULO TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su 
sanción y promulgación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
• Constitución Nacional. 
• Ley N.' 106 de 8 de octubre de 1973. 

Acuerdo aprobado en la Sala de Sesiones Aurelio Quintero del Concejo 
Municipal del Distrito de Alanje, provincia de Chiriquí, a los veinticinco 
(25) dtas del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026). 

COMUNíQUESE Y COMPLASE, 

~~lt~ 
Presidente I Concejo Municipal 

G~LA~~T~~' 
Secretaria General 

ES FIEL COPIA DE S\J ORlGJ..~Al. 

2 
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· -
REP!lBUCA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUf 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
lel. 728-0714 - cmalgoJe ~gmgil. ~ 

ACUERDO MUNICIPAL No. 008 ·2026 
(DEl 25 DE MAYO DE 2026) 

Alcaldía Municipal de Alanje 
Despacho de la Alcaldesa 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANJ! 

En uso de las facultades legales que le confiere la ley, 

SANCIONA: 

El Acuerdo N.· 008-2026 del 25 de mayo de 2026, "POR MEDIO DEL 
CUAL EL CONCElO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANlE 
AUTORIZA A LA LICENCIADA DORIS ANAYS ATENCIO COBA, 
ALCALDESA -MUNICIPAL DE ALANJE, PARA QUE REALICE LA 
DONACIÓN DE UN TERRENO A FAVOR DE LA NACIÓN, BAJO EL 
USO Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
DONDE SE UBICA LA ESCUELA QUERÉVALOS (SIACE: 1325)"', 

Este Acuerdo es sancionado en la corregimiento de Alanje cabecera, 
Distrito de Alanje, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos 
mil veintiséis (2026). 

Licda. Doris ays Atenclo Coba 
Alcalde Municipal 
Distrito de Alanje 

ES FIEL COPlA DE SU ORlC:''iAl 

3 
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~ 
República de Panamá 

Municipio de Chame 
Concejo Municipal 
ACUERDO N" 06 

(Del 28 de mayo de 2026) 

POR EL CUAL SE REFORMA ARIiCULOS AL ACUERDO N" DE 24 DE ABRIL 
DE 2025, POR EL CUAL SE ESTABLECIÓ EL RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL 
MUNICIPIO DE CHAME. 

EL CONCESO MUNICIPAL DE CIlAME 
Ea lISO de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Articulo 246 de la Constitución PoIllica, la Ley 106 de 
1973, y la Ley 55 de 1973, constituyen fuentes de ingreso municipal, los derechos 
sobre el producto de sus áreas o ejidos, lo mismo que de sus bienes propios. 

Que la Ley 106 de 1973 faculta a los Municipios para reglamentar el uso, 
arrendamtento. venta y adjudicaci6n de totes y tierras municipales. 

Que la Ley 106 de 1973, establece en el numeral 8 de su articulo 17, que los 
municipios tienen competencia exclusiva, Disponer de los bienes y derechos del 
Municipio y adquirir lo que sea necesario para la eficiente prestación de los servicios 
públicos municipales. 

Que la Ley 106 de 1973, en el numeral 9 del artlcu\o 17, establece que los 
municipios tienen competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, 
ventas y adjudicación de solares o lotes y demás bienes municipales que se 
encuentren dentro de las áreas y ejidos de las poblaciones, y de los demás terrenos 
municipales. 

Que es necesario fijar de forma clara y precisa los procedimientos administrativos 
que regulan la enajenación y arrendamiento de las tierras y ejidos municipales; 

Que la Ley 106 de 1973, en el numeral 4 del articulo 72, sena la que el tesoro 
municipal está compuesto por et producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de 
sus bienes propios. 

Que corresponde a los Concejos regular la vida jurídica de los municipios, según lo 
detennina la Ley y los Acuerdos. 

Que es deber de este Consejo Municipal realizar la revisión periódica de las normas 
legales que regulan el funcionamiento de institucklnal del Municipkl de Chame. 

Que para mantener la equidad tributaria en el Municipio de Chame. se precisa 
realizar una adecuación a los impuestos, tasas y contribuciones para benefICio de 
los con1ribuyentes de tierras sacras. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO 1: Reformase el articulo 152 del Acuerdo Municipal 7 de 2025, el cual 
queda así: 
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ARTÍCULO 152. la anualidad que deben pagar los usuarios de tOOa. sacras en 
concepto de arrendamiento de bóvedas es Veinte balboas con 00/100 (8/.20.00) 
anuales. En el caso de los osarios se fija una anualidad de Diez balboas con 00/100 
(B/.l0.00) . En relación con este servicio municipal, los contratantes deberán pagar 
como m{nimo dos (2) aflos de arrendamiento al momento de la celebración del 
contrato. Dentro del pago de cada anualidad en concepto de arrendamiento está 
incluido el mantenimiento y custodia del bien arrendado. 

ARTÍCULO 2. Refórmese el articulo 159 del Acuerdo Municipal N°7 de 2025. el 
cual queda asi: 

ARTiCULO 159: El costo de mantenimiento que debe cubrir todo propietario de 
terrenos sacros para sepelio sera de cinco balboas con 00/100 (8/.5.00) por año. 
Este articulo hace referencia a todos los propietarios de terrenos dentro del 
cementerio mun'cipal que mantenga tltu'" reconocido o documentación que acredite 
su titularidad por el Municipio de Chame. 

ARTICULO 3. TRANSITORIO: Se concede una moratoria de tres (3) meses contados 
a partir de la publicación de este Acuerdo en la Gaceta Oficial. a todos los 
contribuyentes morosos en concepto de tributos de tterras sacras para que pagando 
el cíncuenta por ciento (50%) de las sumas adeudadas se pongan al dla en sus 
obligaciones tributarias en concepto de tierras sacras. 

ARl1CULO 4. El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su Promulgaci6n en 
la Gaceta Oficial. 

Dado en el salón del Concejo Municipal de Distrito de Chame a los veintiocho (28) dlas 
del mes de mayo del 2026. 

OSJULIO NA 
NTE DEL CONCEJO 

ESTE ACUERDO FUE APROBADO Y SANCIONADO EN TODAS SUS PARTES. 

Ejecúlese. Cúmplase. publiquese y archívese. 

lC A. Ol YOlA ORTEGA 
SECRETARIA DE AlCAlDIA 
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.~ 

'lI!pú6frca áe IPa",,,,,á 
DISTRITD DE CHAME 

CONCEJO MUNICIPAL DE CHAME 

Acuerdo N" 09 
(de 28 de mayo de 2026) 

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 
APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE INVERSiÓN DE IMPUESTO BIEN 

INMUEBLE FONDO 181 DEL AÑo 2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEl DISTRITO DE CHAME 
EN PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y, 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 66 de 29 de octubre de 2015, tiene el objetivo general de marantizar la realización del proceso de 
Descentrnlización de la Administraci6n Pública, mediante la trasferencia de recursos necesarios a ros gobiernos 
Ioeak!< en coordinación con el got;e"", cenlral. 

cm es hmción deI_, presenIar al Consejo MwicIpaI el proyecIo de acuenlo al presupueslo de renIa Y gastos, 
que contendrá el programa de Proyectos de Descentralización y Funcionamienlosegún la ley 66 de octubre de 2015. 

Qué mediante el ac:uen:lo N- 03 del 11 de mayo de 2023, se aprobO el presupuesto de Inversión del Fondo del 
I_e""de Bien I~ paa el."., 2023, por el moolodeNOVECIENTDS SESEJlTA Y DOS MIL DOSCIENTDS 
VEUmoOS BAlBOAS CON OCHENTA Y SIETE CENTtSIMOS OE BAlBOAS (BI, 962,222.17), denlro del cual 
fue aprobado Comité Ejecutiw de Descentralización mediante resolución N- 171-2023 del 29 de diciembre de 2,023, 
por un monto de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL BALBOAS (81. 151,DOG.GO} divididos en un monto de NOVENTA 
MIL BALBOAS (BI, 90,000.00) del Proyecto 052: COns1ruccióll De Mercado Publ"" (Conegim~nlo de CIlame, 
Distrito de Chame), y SESENTA Y UN MIL BALBOAS (BI. 61,000.00) de los Proyectos 004 Mejoranienlo a la 
rampa de los PescaOOres ICorregímienlo de Nueva GOIgona, Dist/ilo de Chame), 015 Mejornmienlo a ~ Nuevo 
Edificio Municipal Distrito De Chame y 023 Mejoramiento a la Entrada Principal Del Corregimiento De Charna (Distrito 
DeChame). 

Que, en atencOn a kl plMteakl. Y dado el impedimenlo para e;ecutar la otn. se COf1YOCÓ a consulta ciudadana a 
fin de que escogiera un nuevo proyecto, 

Qué cumpliendo con la formalidad q uo exige la Auloridad Nacional de Oescentralizac~n y posterior a la consu Ita 
ciudadana se, 

ACUERDA: 

Articulo 1: Aprobar el cambio de nombre del proyecto del presupuesto de inversión de 2023 de acuerdo a siguiente 
detalle: 

CAMBIO DE HOMBRE DE PROYECTO PRESUPUESTO 2,023 A DESCARTAR 
052 Consru:oión de __ ~'" de CtIaIre, DislriI<>de Chare 
CAMBtO DE NOMBRE DE PROYECTO APROBADO 
052 Mejommiento al Mercado Publico Munidpal del Corregimiento de Bejuco, Distrito de Chame 
TOTAL 

CAJoIBIO DE PROYECTO PRESUPUESfO 2,023 A QESCART AH 
004 MejoICI,e¡1o a la ~ de !os Pescadores CcJ¡,eyiI,1ien1O de Nueva Gorgona DisUOO de CtIame 
015 Mejoremienk) a el Nuevo Edificio Mt.ri:ipaI Disbito do Charne 
023 Mejoramie!1to a la Entrada Prlncipal del Corregimiento de Chame Dislrito de Chame 
CAMBIO DE PROYECTO APROBADO 
052 Mejoramiento al Mercado Publico Municipal del Corregimiento de BejUCO, Oismlo de Chame 
053 Cansrucción de Gazebo en el Parque del Coi • .yurieuto de Nueva Gor9Of\8, 0isW0 de CNme: 
054 Ue;oI'III,iet,., ala cancha de BaIooc:e$t() del Corregimiento de Nueva Gorgooa, DisWo dechame 
055 Mejoramiento al acueducto de la ComJnidad del Celaje, Corregímienlo de Chame, Distrito de Chame 
TOTAL 
Articulo 2: Esle acuerdo empezara a regir a partir de su publ~ación en Gacela Oficial. 

MONTO 
81. 00,000.00 

MONTO 
81. 90,000,00 

81. 90,000,00 

MONTO 
SI. 20,000.00 
8I. 25,OCXUXl 
81. 16,000.00 

MONTO 
81. 25,000.00 
8/. 10,000.00 
81. 10,000.00 
61. 16,000.00 

61.61,000.00 
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Presenlado anle el pleno del Honorable Concejo Municipal por el Honorable Alcalde del disllilo de Ch.me, 
a consideración de los Concejales. 

Dado en el salón del COncejo Municipal de Dislrilo de CIJ.me a los veintiocho (28) dlas de mayo de 2026. 

{/oln -~ 
-:í.c S JUU;;'R~A '" • 
(~RES NTE DEL CONCEJO MUNI t'" CRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

* 

AlCALDIA MUNICIPAL DE CHAME •.....••.........•••.......••.....•....... Primero (1) de junio de 2026. 

ESTE ACUERDO FUE APROBADO Y SANCIONADO EN TOOAS SUS PARTES. 

Ejecútese, Cúmplase, publíquese yarchivese. 
1:\ 
\" 

6"___. " ;&;, r;;..~ 
ING.FRANClSCO LEÓN 
ALCALDf DE CHAME 

f, (j&IiC1J 
V ORTEGA 

SECRETARIA DE ALCALDlA 

Certlico c;ue toao 10 tl'1:lIflQr liS 
Fiél copia de !u Orlglnol 

cO!I<:"p de Ch301~d" ()C, d~..f1f:e 
Se eret.YI.~: ~ 
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~ú6rlC4 de IPafUlmá 
DISTRITO DE CHAME 

CONCEJO MUNICIPAL DE CHAME 
Acuerdo N" !O 

(de 28 de mayo de 2026) .. 
POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 

APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE INVERSiÓN DE IMPUESTO BIEN 
INMUEBLE FONDO IBI DEL Afio 2022. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 
EN PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y, 

CONSIDERANDO: 

Que la ~y 66 de 29 de octubre de 2015, Iieroe el objeti., general de garantizar ~ ... I~ación del proceso de 
Descentralización de la Administración Pública, mediante la trasferencia de recursos necesarios a los gobiernos 
locales en coordinación con el gobierno central. 

Que es fII'Ición deI_, _ al Consejo Muniol>al el pr~ de acue<do al p<8SUpuesto de f9flIa Y gastos, 
que "",tendrá ~ programa de Proyectos de Descentralización y Funcionam_ segUn la ~y 65 de oc1ubre de 2015. 

Qué mediante el acuerdo N· 02 del 01 de febrero de 2022, se aprobó ~ presupuesto de inversión de! Fondo del 
Impuesto de Bien Inmueble hasla el31 de diciembre de 2022, Por e! manlo de OCHOCIENTOS SESENTA y SIETE 
MIL QUINIENTOS VEINTICINCO IIAUIOAS CON QUINCE CENTÉSIMOS DE BALlIOA (8/, porun """'" de DIez 
MIL BALlIOAS (8/.10,000.00) el Proyecto 038: I.t!joramiento a Jos Cuadros Deportivos de los OJOrey'''''n1os de 
Nueva Gorgona y $aja/ices. 

Del Oistrito De Chame. (Corregimiento de Chame. Distrito de Chame). y SESENTA Y UN Mil BALBOAS (BI. 
61,000.00) de los Proyectos 004 MejoramienIo a la rampa de los P.- (CorregimlenIode Nueva ~. 
[);s1!i1o de Chamej, 015 Mejor3mjenlo a el N...., Edificio Munici>al ();s1ri1o De Chamc y 023 MejoIanienIo a la 
Entrada Principal Del Corregimiento De Chame (Distrito De Chame). 

Que se hace necesario realizar un cambio de proyecto ya que el proyecto soo consideraba la mano de obra. 

Que, en _ a lo planteado. Y dado el ir4Jedimento paIlI ejecutar la obra. so 0J01'I0CÓ a __ ciudadana a 
fin de que esGOgiera 1Il nueYO proyedO. 

Que cumpliendo con la formalidad que exige la Autoridad Nacional de Oescentral~iOn y posterior a la Consulta 
Ciudadana, se 

-.cUERDA: 
Ar1icuJo 1: Aprobar, ~ cambio de proyec1o del presupues10 de inveroión de 2022 de uso de saldo de acuerdo a 
siguiente detalle: 
PROYECTO A DESCARTAR 
038 M6jaamiento a los Cuadros ~vos de los Corregimienlo& de Nueva Gag008 y Sajajces del Dislrilo de Chame. 
CAMBIO DE PROYECTO APROBADO 

MONTO 
8/. 10,(0).00 

MONTO 
8/. 10,000.00 
8/.10,000.00 

040 Mejo¡ .. ,1iet iIo ¡los Estacionamiento del t.UlicipIo de Chame, ();s1Ji1o de Chame 
TOTAL 
Articulo 2: Este acuerdo empezara a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

Presentado ante el pleno de! Hono<able Concejo Municipal pcr el Honorable Alcalde deJ distrito de ehame, 

a consideraci6rl de los Concejales. 

Dado en el salón del Concejo Municipal de Distrito de Chame a los veintiocho (28) días de mayo de 2026. 

~~ • CCAR 

RESIO 
@~ ~ {f1,UJ., Q 

5 JUUO R NA YES5lEL ~ G . 

E DEL ro CEJO MUNICI ETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

Ceniica qUA I.:>.:~O lo ?.r.: " I' :' ~ ~ 5 
. Fiel COPlit de su Orlgrnal , , , 
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AlCALDIA MUNICIPAL DE CHAME ............. _ .................. _...... Primero (1) de junio de 2026. 

ESTE ACUERDO FUE APROSADO y SANCIONADO EN TODAS SUS PARTES. 
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1J{rpú6frca áe <Panamá 
DISTRITO DE CHAME 

CONCEJO MUNIOPAL DE CHAME 
Acuerdo N° 1I 

(de 28 de mayo d~ 2026) 

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 
APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE INVERSiÓN DE IMPUESTO BIEN 

INMUEBLE FONDO IBI DEL AÑO 2024 

El CONCEJO MUNICIPAl DEL DISTRITO DE CHAME 
EN PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y, 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 66 de 29 de octubre de 2015, tiene el objetivo general de garantizar la realización del proceso de 
Deseenlralización de ~ _Wsbaci6n Pública, _ la _ de reemos necesanos • los goblem)s 

locales en coordinación con el gobierno central, 

CM> es función del Alcalde, preseoIar ~ Consejo Munic~aI el proyecto de acuerdo al presupuesto d. renla y gasios, 
que contendrá el programa de Proyectos de Descentralización '1 Fuociooamierlto según la ley 66 de octubre de 2015. 

Que mediante el acuerdo W 07 del 17 de octubre de 2024, se aprobó el presupuesto de inversión del Fondo del 
Il11¡lOOsto de Bien _ hasta el 31 de _e de 2024, por un!TlOOOl de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE BALBOAS CON 41/100 (481.797.411 denOro del cual fue aprobado por 
el COmité Ejecuüyo de Desee_oo, mediante resotoci6o N" 135-2025 del 16 de a\xiI de 2,025, por un monto 
de CUARENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.40,OOO~Ol, el proyecto 014 MEJORAMIENTO AL PARQUE DEL 
CORREGIMIENTO DEL LlBANo. DISTRITO DE CHAME. 

Que se hace necesaoo realizar un cambio de proyecto ya que el proyecto fue gestionado por medio del Municipio de 
Chame. 

Que en atención a \o planteado, y dado el impedimento para ejecutar la obra, se coovocó a consulta ciudadana a 
m de que e=giefa un......, proyecto. 

Que cumpl~ndo con la formalidad que exige la Autoroad Nacional de DescentIlIIizacoo y posterior • la Consulta 
Ciudadooa, se 

ACUERDA; 

Arliculo 1: aprobar, el cambio de proyecto del presupuesto de _ de 2024 de acuenlo a sigu~nle detalle: 

PROYECTO PRESUPUESTADO 2024 A DESCARTAR 
014. Mejoramiento al Parque del Conegimienlo de1libano, Distrito de Chame 

MONTO 
61. 40,000.00 

MONTO 
81.40,OC(l.OO 

8/. ~.OOO.OO 

CAMBIO DE PROYECTO APROBADO 
01 S. Equipamiento para la prestacibn de servidos comllJ1itario en el Cooegimlento de El Libano, OisItito de Chamo 
TOTAl 
Articulo 2; Este acuerdo empezara a regir a partir de su pubflCaCión en la GtI:eta OficIal. 

Presentado ante el pleno del Hono<able Concejo Municipal por el H!lI1OI1IbIe Alcalde del dislrilo de Charne, 

a consideración de los Concejales. 

Dado en el salón del Concejo Municipal de Dislnto de Chame a tos veintiocho (28) dias de mayo de 2026. 

M.../ 
YNA 

[1. .0 Ifl,:'.df a 
~/slt{~NG 

SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
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ALCAlOlA MUNICIPAl DE CHAME .......................................... Primero (l) de junio de 2026. 

ESTE ACUERDO FUE APROBADO Y SANCIONAOO EN TOOAS SUS PARTES, 

Ejecútese, Cúmplase, publíquese yarchivese. 

01 ORTEGA 
SECRETARIA DE AlCALOfA 
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MUNICIPIO 1)[ CHITRr 
t'II,'\ I!>.\I.\ I': 111ll.Rn" 

Alcaldía MUNI CIPAL de Chitré 
DECRETO NO.11 -26 

(De 29 de m. yo d. 2026) 

~Por medio de la cual se deroga el Decreto Alcaldicio No. 06-26 de 28 de enero de 2026, 

mediante el cual se reconoce la Junta Directiva de la Tuna de Calle Abajo de Chitre que 
organizará las presentaciones de S.M. Señorita Lesly Lorena Vmalaz Escobar como 
Reina para la celebración del Carnaval 2027. n 

EL ALCALOE DEL MUNICIPIO DE CH ITRE. en uso de sus facultades legales y 
administrativas, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto Alcaldicio No. 06-26 de fecha 28 de enero de 2026, la 
Alcaldia del Municipio de Chitré reconoció la Junta Directiva de la Tuna de Calle 
Abajo de Chitré para la celebración del Carnaval 2027. 

2. Que corresponde al Municipio velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables a las organizaciones reconocidas mediante 

Decreto Alcaldicio . 
3. Que mediante Sentencia NO.9 EJE 630922026 del Juzgado Primero del Circu ito 

Civil de Herrera, con fecha 08 de mayo de 2026, concede la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales contra el Decreto Alcaldicio No. 06 de fecha 28 de 
enero de 2026. 

4. Que mediante informe de fecha 28 de mayo de 2026, la Dirección de Asesoria 
Legal de la Alca ldía Municipal de Chitré, concluyó que existen méritos suficientes 
para derogar el Decreto Municipal No. 06-26 de fecha 28 de enero de 2026. 

5. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario dejar sin efecto el reconocimiento 
de la Junta Directiva de la Tuna de Calle Abajo de Chitré para la celebración del 

Carnaval 2027. 
RESUELVE: 

PRIMERO: DEROGAR en todas sus partes el Decreto A lcaldicio No. 06-26 de 
fecha 28 de enero de 2026, mediante el cual se reconoció la Junta Directiva de la 
Tuna de Calle Abajo de Chitré para el Carnaval 2027. 

SEGUNDO: DECLARAR sin efecto el reconocimiento legal y administrativo 
conferido a dicha organización dentro de la jurisdicción del Municipio de Chitré. 

TERCERO : ORDENAR la notif icación de la presente Resolución a los miembros 
de la organización antes mencionada. 

CUARTO: REMITIR copia de la presente Resolución a las dependencias 
respectivas . 

QUINTO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUND ENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, 
Ley 1 G~~4 73 Y demás normas concordantes sobre régimen municipal y 

J
/ "DE:;"-,,-

r
,,"\C : .C."" ".O.,- , ';""'"1'''~ q" ',~ '4 ." 1\ 4.i .... "7 

'" ,-:y~,;; ." ~ 

CERmlco QUE~O ANT< I d~ ~~~A SOLlS ~~··~~5~/~¿ 
ES FIEL COPIA DE su oAk0Al:.OiEn!liUNICIPAl OEL DISTRITO DE CHITRE ~ ... ,-, ,c.: .. 

Fecha .3 d. 4' de 2.1f 
~(; SIUú 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
PROVINCIA DE CIIIRIQuí. 

DISTRITO DE RENACIMIENTO. 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO. 

ACUERDO No. 015-2026. 
(Del veintiocho (28), de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
RENACIMIENTO APRUEBA Y SE AUTORIZA LA SALIDA DEL PAÍS AL 
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO. 

El Honorable Concejo Municipal del Distrito de Renacimiento, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 
corresponde al Concejo Municipal expedir, modificar, refonnar y derogar acuerdos y 
resoluciones municipales. 

Que mediante nota fechada el día 27 de mayo de 2026, el Honorable Alcalde del Distrito de 
Renacimiento, QUINTÍN PITTÍ, en su calidad de Administrador de la Comuna, presentó 
formal solicitud de autorización para ausentarse del país por un período de dieciséis (16) 
días, en cwnplimiento de lo establecido por la Ley 106 de 1973. 

Que el Honorable Alcalde ha sido oficialmente invitado, según nota de fecha 25 de mayo de 
2026, a participar en el XXI Curso de Pasantía para Alumnos Municipales 
Iberoamericanos, organizado por la Federación Espaftola de Municipios y Provincias 
(FEMP), el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y la Organización Iberoamericana de 
Cooperación Intermunicipal (OICI). 

Que dicho curso se desarrol1ará del 8 al20 de junio del presente año, en la sede de la FEMP, 
ubicada en CaUe Nuncio No. 8, Madrid, 28005, Espafta, y que la organización cubrirá todos 
los gastos de alojamiento, manutención y transporte interno, no generándose erogación 
alguna para el Munícipio de Renacimiento. 

Que, para cumplir con los itinerarios de vuelo y desplazamientos, el Honorable Alcalde 
requiere salir del país UD (1) día antes del inicio del curso y retornar un (1) día después de 
su finalización, comprendiendo así el periodo del 7 al 22 de junio de 2026. 

Que la Ley 106 de 1973, en su régimen de administración municipal, establece que el Alcalde 
deberá solicitar autorización al Concejo Municipal cuando requiera ausentarse del territorio 
nacional por motivos oticiales, 

Que corresponde al Honorable Concejo Municipal deliberar y decidir sobre la autorización 
so1icitada, en atención al interés institucional y al fortalecimiento de la gestión pública 
municipal 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, el Concejo Municipal de Renacimiento: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y Autorizar al Honorable Alcalde del Distrito de 
Renacimiento, QUINTÍN PITTí, para salir del país por UD período de dieciséis (16), días, 
comprendidos entre el 7 y el 22 de junio de 2026, con el propósito de participar en el XXI 
Curso de Pasantía para Alumnos Municipales Iberoamericanos, a celebrarse en Madrid, 
Reino de Espafia. 
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" ARTíCULO SEGUNDO: Aprobar y se deja constancia de que lodos 105 gastos de 
alojllmien to, mAnutención y t ran~ porte Internl! lIerán cubiertos por 1115 entidlldes 
orgnnizodoras, 00 gencrflndosc compromiso económ ico pam el Municipio de Renacimiento. 

ARTicULO TEIlCI·:nQ: Comunlqucse In presente uutoril.ación al Honorable Alcalde del 
Distrito de Renncimicnto, 11 111 Sccrctnrhl Municipal y a las dependencias administrativas 
eorrespondie11!cs pum los fines legales y administrativos pertinentes. 

ARTIcULO CUAnTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECUO: articulo 242 de la Constitución Polilica de la República 
de Pan::unn, Ley 106 de 1973, Ley 52 de 1984. 

Dado en la sola de Sesiones del Concejo Municipal del Distri to de RENACIMIENTO, a los 
veintiocho (28), dios del mes de moyo del año dos mil veintiséis (2026). 

PUBLlQVESE y CUl\lJ>LASE 

~ 
~~~1~~0~\~~ 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

-~ 
'fj~~C1~~!¡¡n'~~ M. ATENOO c. 

~~~~ SECRETARIA DEL CONCEJO. 

SANCIONADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMlENTO. 
A LOS \lo -OlAS DEL MES Tltoi " DE 005 MfL VE1NTISEIS 
(2026). 

$a./l: 
nA. QUINTIN PITTI CUANTO. 

ALCALDE MUNIC IPA.~ 

I ¡, 

, .. 

\ 

)I, fuJ\¡\\~o\u., C:,. 
\ tiCDA. ERlKA GONZALEZ. 

SECRETARIA. , 
I 

'. 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777, del Código de 

Comercio, comunico al público: que yo, DEBORA AMATO, mujer, de 

nacionalidad italiana, mayor de edad, con cédula de identidad No. 22-1201, con 

domicilio en el distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, actuando como 

representante legal de la sociedad GRUPO E INVERSIONES MA.DE. 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con RUC No. 2471684-1-814998 DV 23, cuyo 

establecimiento comercial es EL GUAPO BOQUETE II, ubicado en calle 

primera, urbanización Volcancito, corregimiento de Bajo Boquete, distrito de 

Boquete, provincia de Chiriquí, amparado bajo el aviso de operación No. 

2471684-1-814998-2015-488433, anuncio el traspaso de dicho negocio a la 

sociedad anónima EL GUAPO DE BOQUETE CORP. Con RUC No. 

155734650-2-2023 DV 82, a la cual yo también represento. L. 202-138914800. 

Tercera publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO ON THE 

ROAD, quien se mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de 

operación número E-8-146072-2025-574420780, a la empresa 

EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-155741141-2-2023 

DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de 

Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho establecimiento comercial se 

dedicará al servicio de refresquería, preparación y venta de comida preparada 

en envases cerrados en local comercial. Panamá Oeste 05 de junio del 2026. 

Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula E-8-146072. L. 202-

138917046. Segunda publicación.  

______________________ 
AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 
ORIGINAL - Sucursal N° 5, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574356237, a la 
empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-138916680. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Gaceta Oficial Digital
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Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 6, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-5743563462, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136264640. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 7, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574380094, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136291973. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 2471 de 13 de 

mayo de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

155649613 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 29 de 

mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT 

BARTHOLOMEW, S.A., RUC:155649613-2-2017 DV: 3. L.202-

138866200. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7433 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649615 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: ST. STEPHEN, 

S.A., RUC: 1 155649615-2-2017 DV:93. L.202-138929906. Única 

publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7438 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033803 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: ST. MARK´S, 

APOSTLE FOUNDATION., RUC:25033803-3-2017 DV:99. L.202-

138865955. Única publicación.  

_______________________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7434 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649616 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SON´S OF 

SAINT NAZAIRE, S.A., RUC:155649616-2-2017 DV: 3. L. 202-138930246. 

Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7435 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033795 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día 27 

de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT FRANCIS 

XAVIER FOUNDATION RUC:25033795-3-2017 DV: 35. L. 202-

138865873. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7437 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033827 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: S.T. 

CATHERINE OF SIENNA FOUDATION RUC:25033827-3-2017 DV: 10. 

L. 202-138866078. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7432 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649619 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT JEAN 

DE LUZ, S.A., RUC:155649619-2-2017 DV: 53. L. 202-138929678. Única 

publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7436 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033797 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT 

MATTHEW´S FOUNDATION RUC:25033797-3-2017 DV: 15. L. 202-

138865695. Única publicación.  
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DIRECCION NAC IONAL DE T ITULAClON y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO N"062·2026 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que: LUIS ALBERTO BRATHWAITE MASTER. naClonalklad, PANAMEÑO de sexo, MASCULINO. estado 
civil, CASADO, mayor de edad con número de identidad personal W2·73·879 , con residencia en, JUAN DiAl 
corregimiento, JUAN DIAZ, distrito de PANAMA. provincia de, PANAMA¡ con ocupación, PASTOR, ha 

solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de, CeClE, distrito de, 
PENONOME corregimiento de CABECEBA. lugar, CRISTO REY" dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: EMILlANO RODRIGUEZ -TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR: JACKELlNE VALDES DE RODRIGUEZ SUR: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR: MARIA EUGENIA GONZALEZ ESTE: CARRETERA DE ASFALTO 

10.00M A EL CHORRILLO A CHIGORE OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: 
MARIA PRUDENCIA QUIROS . 

Con una superficie de O hectáreas, mas, 0717. metros cuadrados , con, ~decimetros cuadrados 

, 
El expediente 'lleva el numero de identificación: 2·1401·15 del ª-.de DICIEMBRE del año 2015 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) dias habiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldia o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de , EL COCO-PENONOME. se publicará 
por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para 
que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte. podrá anunciar ante la ANAll su 
oposición a la misma, hasta quince (15) dias hábiles después de efectuada la ultima publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: Articulos. 108.131 y 133 de la ley 37 de 1962 

Dado en la ciudad de, PENONOME a los (10) dias del mes de 

Firma: " \\ ; .flft'AJ4 r~ . 
Nomb,e: ILlSNAY GOMEZ~b 

SECRET ARIA(O) AD HOC 

I 

Firma: 
Nomb"; AN EL ROSAS ZAMBRANO 
• FUNCIONARIO(A) SUSTANCIAOOR 

Gaceta Oficial 

Liquidación .. . ... . ................. . . _ 
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DlRECCION NACIONAL.. DE TlTUL..ACION y REG UL.ARIZACIQN 
PROVINC IA DE c a CLE 

EDICTO N"067-2026 

El suscrito Funcionario Sustanciadorde la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que: SANTIAGO AURELlO JARAMILLO DELGADO, nacionalidad, PANAMEÑO de se'o, MASCULINO, 
estado civ~ , SOL TERO. mayor de edad coo numero de identidad personal N°2·105-921, con residencia en, 
LOS POLLOS corregimiento, RIQ HATO. distrito de ANTON, provincia de, CeClE; con ocupación, 
INDEPENDIENTE, ha solicitado la adjudicación de un terreno baldio nacional ubicado en la provincia de, 
CeClE, distrito de, ANTON corregimiento de RIO HATO, lugar, lOS POLLOS., dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: CAMINO DE TIERRA 12,BOM HACIA CALLE PRINCIPAL A OTROS LOTES SUR: 

SERVIDUMBRE DE TIERRA 2,OOM HACIA CALLE PRINCIPAL A OTROS LOTES ESTE: 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: EUGENIO GUTIERREZ GUERRERO OESTE: 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: EUCLIDES GABRIEL NUÑEZ- TERRENO NACIONAL 
OCUPADO POR: VICTOR MANUEL LOPEZ ARGUELLES , 

Con una superficie de O hectareas, más, 1814. metros cuadrados, con, 65 decímetros cuadrados 

El expediente lleva el numero de identificación: AOJ·2·503·2020 del ~de OCTUBRE del año 2020 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por Quince (15) días habiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldia o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de , RIO HATO- EL CHIRU­
CABUYA, se publicará por tres (3) dias consecutivos en un periódico de circulación nacional , y un (1) dia 
en la Gaceta OfICial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá 
anunciar ante la ANA TI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la ultima 
publicación. 

FUNDAMENTO JURioICO: Articulos. 108.131 y 133 de la ley 37 de 1962 

Dado en la ciudad de, PENONOME a los (14) dias del mes d BRIL d 26 

Firma: .... ~ (J. I ./ 

Nombre: ILlSNAY GOMEZ~ 
"'SE~C"'R"ET"Ao;RI;;CA("'O"1 A"D"H"'O"'C---

Firma: 
Nombre: N EL ROSAS ZAMBRANO 

FUN'''C'''IO'''N''A'''R'''IOI'"A''I "'SU'"S"T"'AN"'C"IA"O"O'"Rc--

Gaceta Oficial 

Liquidación . ... . . . .. . . .. ............. . 
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OlRECCION NACIONAL DE TITULACION y REGUlARIZACION 
PROVlNC IA DE COCLE 

EDICTO N ' 078-2025 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que: EDYS ORLANDO SAEZ CASTRO. nacionalidad, PANAMEÑO de sexo, MASCULINO. estado civil, 
SOLTERO. mayor de edad COn numero de identidad personal N"7·704-2136, con residencia en, PUEBLO 
NUEVO. corregimiento, PUEBLO NUEVO. distrito de PANAM& provincia de, PANAMA¡ con ocupación, 
AGRICULTOR, ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de, COClE, 
distrito de, NATA. corregimiento de, GUZMAN. lugar, LLANO DEL FRAILE, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: SERVIDUMBRE DE J.OOM A OTROS LOTES SUR: CAMINO DE TIERRA 10.00M 
HACIA PIEDRAS BLANCAS HACIA CALLE PRINCIPAL ESTE: TERRENO NACIONAL 
OCUPADO POR: FELIPE ENERIS CASTILLO CASTILLO - TERRENO NACIONAL OCUPADO 
POR: EDYS ORLANDO SAEZ CASTRO OESTE: SERVIDUMBRE DE 5.00M A OTROS LOTES 

Con una superficie de 14 hectáreas, más, 3744, metros cuadrados, con, 77 decimetros cuadrados 

El expediente lleva el numero ele identificación: ADJ· 2-570-2022 del ~de OCTUBRE del al'io 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) dias hábiles en la Dirección Regional y en la 
A1caldia o Corregidora o Casa de Justicia Comun~aria de Paz de , EL CAÑ~ GUZMAN, se publicara 
por tres (3) dias consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para 
que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podra anunciar ante la ANAll su 
oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURloICO: Articulas. 108 . 1 3'.-Y. 133~1a ley 37 de 1962 
.. -;.,'/--::-~- .',., 

'," .. ,' ~ ,.' . ', 

Dado en la ciudad , PENONOME a:1O!~(1 3 ). ' ~ías·d'el mes de -";'7'-'''''''''7. '''''''''''' 
. h .~< " _, .; I -

., .\ .. :. ' I 
Firma: . ; "t;: .• ,'\ FifllJP: 
Nombre: MA A E U ,_.~:.': Nombre: N E ROSAS ZAMBRANO 

SECRETARIA(O) AD HOC ~ FUNCIONARIO(AI SUSTANCIAOOR 

Gaceta Oficial 

Liquidación ...... . ................... _ 
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DmECCION NACIONAL DE T1T ULAC ION y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTD N "079-2025 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Caclé 

HACE SABER: 

Que: EDYS ORLANDO SAEZ CASTRO. nacionalidad, PANAME~O de sexo, MASCULINO, estado civil , 
SOLTERO. mayor de edad con numero de identidad personal N°7·704-2136, oon residencia en, PUEBLO 
NUEVO. corregimiento, PUEBLO NUEVO. distrito de PANAMA. provincia de, PANAMA¡ oon ocupación, 
AGRICULTOR, ha solicitado la adjudicación de un terreno baldio nacional ubicado en la provincia de, CaCLE, 
distrito de, NATA. corregimiento de, GUZMAN, lugar, lLANO DEL FRAILE, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: FELIPE ENERIS CASTILLO CASTILLO -
QUEBRADA EL FRAILE- CALLE DE TOSCA DE 15.00M HACIA EL OTOAL- HACIA CAIMITILLO 
SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR : JULIANA QUIROS GUEVARA - CAMINO DE 

TIERRA 10.0DM HACIA OTROS LOTES ESTE: CALLE DE TIERRA 10.DOM HACIA CALLE DE 

TOSCA-HACIA EL OTOAL OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: FELIPE ENERIS 
CASTILLO CASTILLO- TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JULIANA QUIROS GUEVARA 

Con una supeñicie de 4 hectáreas, más, 0221. metros cuadrados, con, 40 decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identifICaCión: ADJ· 2-184·2022 del !lde MARZO del año 2022 

Para efectos legales, el presente eclicto se fijara por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldia o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de , EL CAÑO· GUZMAN. se publicara 
por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para 
que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podra anunciar ante la ANA TI su 
oposición a la misma, hasta quince (15) dias habiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURiDlCO: Articukls. 108.131 y 133 de ~ ~y 37 de 1962 

Firma: 
Nombre 

Dado en la ciudad de, PENONOME a kls Iql dlas del mes de NOVIEMBRE del 2025 

~, / .~, ;.' ~¡!"a '\ tl/¿-= 
MA CEíT\J \;. .,~, , .. Nombre. ~OSAS ZAMBRANO 

SECRETARIA(OI ADHOC ' ' . ::~' .. , ' FUNCIONARIO(A¡ SUSTANCIADOR 

Gaceta Oficial 

Liquidación . ....• . .•.... ... ... ...... . -
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EDICTO No. 27 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. HACE SABER 
QUE EL SEliloR (A). MILEIDY YARLETH SERRANO MOJICA AMILYS YARLETH 
SERRANO MOJICA y JAIME JUAN SERRANO MOJICA panameños mayores de 
edad. solteros portadores de la cédula de identidad personal No. 4-777-1103 4-766-914 
Y 4-794-2489 residente en la Barriada Ministerial El Coco Calle Los Pinos cerca del 
Kiosco Yarteth Celular No. 6699-4426. 

En sus propio nombre y en representación de su propia persona 
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano. localizado en el lugar 
denominado CALLE LOS PINOS del lugar conocido LA MINISTERIAL 
Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION distingue con el 
numero ... ~ cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

NORTE: CALLE LOS PINOS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 47.05 MTS 

CON: 29.50 MTS 

CON: 36.68 MTS 

CON: 31 .72 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS 11 219.80 MTS2l.------­
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal NO.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visibte 81 lota de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días. para que dentro dicho plazo ° termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,_4_de __ lLm,.aocyo"-____ de _--"d",o",s-"mllli,,1 v"e"'in"ti .. s"'éi"'s ____ ....:.-

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, cuatro (04) de mayo 
de dos mil veintiséis. 

(FDO.) SR CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMAlIEL O. SOUSA MATOS 

' . 

. , . 

Gaceta Oficial 

Liquidación . .. .. . . . .. . .. ..... .. . .. .. . . 
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EDICTO No-34 

DlRECCION DE fNGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 

I Liquidación ... ....... ... n.m ....... . 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (Al LUC rO DIAZ DIAZ. varón panamci'to mayor de edad casado con cédula 
No-4- } O 1-344. residente en Los Chorritos No-). El Coco Casa No·2318 U_hnmm"'hn..,u ___ 

En su propio nombres y en representación de su propia personan..,..,..,nunn ... n ... muo 

Ha solicitado a este Despacho que se le adj udique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, locali zado en el lugar denominado CALLE EL BEBE de 
la Barriada LOS CHORRITOS No·) Corregimiento EL COCO donde SE LLEVARA A CABO 
UNA CONSTRUCCION disti ngue con el número .. ... y cuyos linderos y medidas son los 
siguientes 

RESTO DE LA FfNCA 60 28 TOMO 194 FOLIO 104 
NO RTEo PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SU R: CALLE EL BEBE 
RESTO DE LA FfNCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUN ICIPIO DE LA CHORRERA , 

CON: 15.00 MTS 

CON: 14.79 MTS 

CON : 29.48 MTS 

CON: 30.07 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS CON VEfNTIDOS DECIMETROS CUADRADOS (443.22 MTS21.-----_m -- m 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.I I-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el temli no de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación yen La Gaceta OficiaL 

La Chorrera..lLde _Jlmlla'l'YQo _ _ __ de __ -BdgosL· m<!!!!il-'v"errinwti"'sé"is"-___ _ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE fNGENIERlA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, (JI) (once) de mayo de 
Dos miJ veinti séis. 

(fDO.) SR. CHUfN FA CHONG \VONG 

(FDO.) GAMALlEL O. SOUSA MATOS. 

\. 1", 
\ 

l ATOS ~_ 
1)JI"~'LN [C I Pi\L . "-~/ 

Gaceta Oficial 

Liquidación . .. . . ... ....... ...... ... .. . 
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EDICTO No-2 12 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (Al DEYANlRA HAUGHTON RlOS de REYES y SANTIAGO REYES 
CERRUD panameños mayores de edad casados. cédula No-8-138-664/8- 150-709 residente en 
Peñascal cerca del mini súper Once Way casa No-3642 calle MedelJin celular No-6381-4576---

En su propio nombres y en representación de su propia ocrsona .. u n nunn _______ n __ mnm 

Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE PEÑA 
PRIETA de la Barriada PEÑASCAL Corregimiento BARRIO BALBOA donde HA Y UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el número ..... y cuyos linderos y medidas son los siguientes 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 2194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE PEÑA PRIETA 

ESTE: VEREDA 

OESTE: CALLE MEDELLIN 

CON: 60.Q92 MTS 

CON: 30.000 MTS 

CON: 35.216 MTS 

CON: 18.000 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS CON DOS MIL SEISCIENTOS CINCO CENTlMETROS CUADRADOS 
(757 2605 MTS2l.nmmnnnn_mn_nnnnnnmnmnn _m_ m _m mmmm mnmnmnn ___ n 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No. II-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégucseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,~ de _-'m"'"''''-''zo''-____ de _ _ --"do""",m=il-'v"-ei"'n"'ti-"sé"is'-___ _ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE~GENlERlA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, (25) (veinticinco) de mar.lO de 
Dos mil veintiséis. 

(FDO.) SR. CHUlN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALlEL O. SOUSA MATOS. 

Gaceta Oficial 

Liquidación .. .... ...... .. .... . .. ..... -
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GOBIERNO NACIONItL 

• CON PASO FIRME . 
AUTORIDAD NACIONAL D€ 
ADMINISTRACiÓN DE TIERRAS 

* ~. ~ ~ .. -::::. ~ -DEPARTAMENTO DE TITULACION y REGULARIZACION DE TIERRAS 
DIRECCION REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO No. 06-02-2026 

LA DIRECTORA REGIONAL DE TITULACION y REGULARIZACION EN LA DIRECCION 
REGIONAL DE LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que el Se'''' NICA ANIEL PEREZ GARCIA. mayo' de edad. portadma de la 
cedula de identidad personal No. 6-707-934, de nacionalidad panameña. residente en el tugar Las 
Lagunitas, corregimiento El Capuri, dlsltito los Pozos, provincia de Herrera, ha solicitado ante la 
ADMINI STRACION REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS (ANATI) , mediante Solicitud No. ADJ-6-32-2021 , fechada 27 de Julio de 2021 , la 
adjudicación a mulo oneroso de una parcela de terreno baldio nacional con una superfICie de 9has 
+ 2438.86m2, ubicado en el lugar Las Yescas, corregimiento Quebrada Del Rosario, distrito las 
Minas. provincia de Herrera, y comprendido dentro de los siguientes linderos generales: 

Norte: Folio Real No. 326831 , Documento No. 1984730. Código de Ubicación 6101, Propiedad de 
Arturo Javier Pérez Escribano, Fotio Real No. 30179148, C6cligo de Ubicación No. 6106, Propiedad 
de Camilo Alberto Cardenas Cortes 
Sur: Terrenos Nacionales Usuario Alexis Adriel Pérez Garcia, Camino sin nombre de 6.00m. hacia 
Pan de Azúcar, hacia Las Yescas 
Este: Folio Real No. 30227904, Código de Ubicación 6106, Propiedad de Camilo Alberto Cárdenas 
Cortes 
Oeste: Terrenos Nacionales Usuario A1exis Adriel Pérez Garcia, Fotio Real No. 1582, Tomo No. 
195, Folio No. 296, Código de Ubicación No. 6208, Propiedad de Ramón Frias Moreno 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar I/isible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa Comunitaria de Justicia y Paz, del lugar donde esta ubicado el terreno, y copla det 
mismo se entregarán al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondiente (PeriÓdIco y Gaceta Oficial), tal como 10 ordena el articulo 108 de la Ley 37 de 23 
de septiembre de 1962. Este edicto tendrá una vigencia de quince (15) días habiles a partir de la 
última publicación en el periódico. 

Dado en la ciudad de Chitré, a los 11 días del mes febrero ele 2026. 

..,. 
rrnca. 

L c.: BL NCA ROSA RODRIGUEZ R 
DIKECTORA REGIONAL 
ANATI·HERRERA 
k/c 

~~o 
l: . TANIA BALLESTEROS 
SECRETARIA AD·HOC 

Gaceta Oficial 

Liquidación ..........•..•............. 
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GOltllRNO N-' CION"'L. 

• CON PASO FIRME ' 

AUTORIDAD NACION AL or 
ADM INISTRACION Dl TIER RAS 

DEPARTAMENTO DE TITUlACION y REGUlARIZACION DE TIERRAS 
DIRECCION REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO No. 66-11-2025 

LA DIRECTORA REGIONAL DE TlTULACION y REGULARIZACION EN LA DIRECCION 
REGIONAL DE LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

a,e ~ Se.ora ALEXIS ADRIEL PEREZ GARCIA, mayo, de edad, portadora 
de la cedula de identidad personal No. 6-706-1 59, residente en el lugar Las Yescas. corregimiento 
Quebrada Del RosalÍo, distrito Las Minas, provIncia de Herrera, ha solicitado ante la 
ADMINISTRACION REGIONAl DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS (AHATI), mediante Solicitud No. ADJ-6-31-2021 , fechada 26 de julio de 2021, la 
adjudicación a titulo oneroso de una parcela de terreno baldlo nacional con una supeñlCie de 9has 
+ 3255.21m2, ubicado en el lugar las Yescas, corregimiento Quebrada Del Rosario, distrito las 
Min as, provincia de Herrera, y comprendido dentro de los siguientes linderos generales: 

!!2.!:!!;. Terrenos Nacionales Usuario Nlca Aniel Pérez Garcla 
Sur: Folio Real No. 1582, Tomo No. 195, Folio No. 296, Código de Ubicación 6208 , Propiedad de 
Ramón Frias Moreno, Camino sin nombre de 6.00m, hacia Pan de Azúcar, hacia las Yescas 
Este: Terrenos Nacionales Usuario Nica Aniel Pérez Garcta 
O.ste: Folio Real No. 1582, Tomo No. 195, Folio No. 296, Códig o de Ubicación 6208, Propiedad 
de Ramón Frias Moreno, 

Para los efectos legales se rija el presente Edicto en un lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldla o Casa Comunitaria de Justicia y Paz, del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del 
mismo se entregarán al Interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondiente (Periódico y Gaceta Oficial), tal como lo ordena el articulo 108 de la l ey 37 de 23 
de septiembre de 1962. Este edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la 
última pubticad6n en el periódico. 

Dado en la ciudad de Chitré, a los 13 dlas del mes noviembre de 2025. 

¡¡-w':¡n(\ ()-"'''téc'' ,[¡;<~,;" "'" /JAI;"'1;;~.f) 
L . BLJANCA ROSA RODRIGUEZ RU ~~ ~ . TAN"~ROS 
DiRECTORA REGIONAL ~\'''.'''''' ~'' .... ".,4 .' , __ ./. CRETARIA AO-HOC 
ANATI·HERRERA "~"i"1~W 
"'o 

Gaceta Oficial 

Liquidación ................ .. . . .. . . . --
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-~ 00 .. ' '' .. .. 0 N AC ' O N AL 
A UTOQ'OAD NAC IONAL Oe: 
AQMINISTqAC ION OE TlEqQAS .. CON PASO F IRME ... 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACiÓN DE TIERRAS 
DIRECCiÓN NACIONAL DE TITULACiÓN Y REGULARI:.ACION 
DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO N°201 -2025 

La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que ABED ARIEL MARTINEZ RUIZ, varón panameño, estado civi l: CASADO, con cédula de identidad 
personal W 8·526·1790, vecino (a) residencia en LA LAGUNA. Corregimiento: LA LAGUNA. Distrito: SAN 
CARLOS, ha sol~tado ante la Autoridad Nocional de Administración de Tierras (ANAl l), la adjudicación y 
Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud W 8·5-427·2012. DE 14 DE AGOSTO DE 
2012. en la provincia PANAMA OESTE del distrito de SAN CARLOS. corregimiento de LA LAGUNA. lugar. EL 
CAIMITO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CARRETERA DE ASFALFO 15.00MTS. HACIA LA LAGUNA HACIA EL VALLE. 

Sur: Rlo TETA 10.00 MTS. 

Este: SERVIDUMBRE 5.00 MTS. FOLIO REAL N° 30215833, CODlGO UBICACiÓN N° 8806, PROPIEDAD 
DE MELlSSA ITZEL MORAN DE REYES. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ABED ARIEL MARTlNEZ 
RUIZ. QUEBRADA BRA20 DEL RIO TETA 10.00 MTS. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JUAN IRENE SANCHEZ HIDALGO. 

_ Con una superficie de Z hectareas, 3516 MTS mas cuadrados, con.,Rdecimetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijara por quince (15) dlas habiles en la Oirección Regional y en la 
Alcaldla o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podra anunciar ante la ANATI sU oposición a la misma, hasta quince 
(15) dias hábiles después de efectuada la ultima publicación. 

FUNDAMENTO JURiDICO: articulos 108, 131 Y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los diez (10) dias del mes de octubre del año 2025. 

, 
Firma: ~ ~ ::> Nombre~IANA MORENO de 

CHACÓN 
DIRECTORA REGIONAL DE LA 
PROVINOA PANAMA OESTE-

Firma: 
Nombre: 

FUNCIONARIA SUSTANCIADORA· 
ENCARGADA, a I 

ANATI \C'DE P~ ,,<:;'" -. · .... ~1, 
< '1' 

FWADOHOY: \ DESFIJADO HOY: 
Día Mes I AfIo DI. \ Mes AfIo 

I I < 11 L 
Alas: A la~ 

SELLO 'J , Ó' 

~·;l),." ' ... ~?' :;" 
Finna: • ~4 L OE A l)",\"'~ Finna: 
Nombre: Nombre: 
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